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Explorcobres S.A. 
 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2019 
Expresadas en Dólares de E.U.A. 
 

 

1. ENTIDAD REPORTANTE Y OPERACIONES 
La Compañía fue constituida el 23 de septiembre de 1993, bajo el nombre de GATRO Ecuador Minera S.A., 

con fecha 6 de mayo de 2004 cambia de nombre a Minera Curigem S.A. y finalmente por razones de imagen 

y estrategia comercial, el 18 de julio de 2006 cambia su nombre a Explorcobres S.A. El objeto de la Compañía 

es dedicarse a la actividad minera en todas sus fases incluyendo la prospección, exploración, explotación, 

molienda, concentración, fundición, preparación y comercialización de minerales metálicos y no metálicos, y 

la importación y exportación de cualquier tipo de maquinaria, equipos y herramientas correspondientes a esta 

actividad.  

 

La Compañía es subsidiaria directa de Corriente Resources Inc. (CRI) una entidad localizada en Canadá y 

que forma parte de CRCC-Tongguan Investment Co. Ltd., compañía con sede en China, la cual a su vez se 

encuentra conjuntamente controlada por China Railway Construction Corporation (CRCC) que mantiene una 

participación del 30% y Tongling Nonferrous Metals Group (Tongling) que posee una participación del 70%. 

CRCC y Tongling son entidades domiciliadas en la República Popular China. 

 

La dirección registrada de la Compañía es Avenida 30 junio S/N y Jose María Vera, cantón San Juan Bosco, 

Morona Santiago. 

 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 han sido emitidos con autorización del Representante 

legal de la Compañía el 1 de febrero de 2020 y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta 

General de Accionistas para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración, estos estados 

financieros serán aprobados sin modificación alguna. 

 

OPERACIONES 
 
Proyectos mineros -  
Durante los años 2019 y 2018, la Compañía continuó en estado pre operativo, dedicada a la prospección y 

exploración de minerales metálicos (principalmente cobre) en trece áreas en las que la Compañía mantiene 

derechos de concesión minera, localizadas en las provincias de Morona Santiago al sureste del Ecuador. 

Estas concesiones cubren una superficie aproximada de 38,548 hectáreas. Las actividades en estas áreas 

son administradas bajo cuatro proyectos denominados: Panantza (dos concesiones), San Carlos (una 

concesión), Curigem (siete concesiones) y Caya (tres concesiones).  

 

Desde el año 2006 la Compañía sufrió en su campamento ubicado en las concesiones de Panantza y San 

Carlos, la invasión de comuneros aledaños, lo cual no permitió el desarrollo normal de actividades 

planificadas y del cronograma de exploración, necesario para el avance del proyecto. Durante los años 2007 

a 2012 la estrategia de la Compañía fue iniciar procesos de negociación con los comuneros para el desalojo 

de las concesiones invadidas. El 10 de octubre de 2013, la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM) 
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emitió una resolución a favor de la Compañía otorgando amparo administrativo y ordenando el abandono del 

área San Carlos de Panantza a todos los ocupantes ilegales. El 21 de diciembre de 2015 la Agencia de 

Regulación y Control Minero (ARCOM) reformó la resolución al amparo administrativo respecto del desalojo 

de los invasores de la concesión Panantza, y se incluyen en dicho amparo administrativo las siguientes 

concesiones: Panantza 2, San Carlos y Curigem 8, ratificando que los demás puntos del contenido de la 

resolución original se mantienen íntegros.  

 

A finales del mes de julio de 2016, con el apoyo de la fuerza pública la Compañía llevó a cabo el desalojo de 

las zonas invadidas, recuperando el control de las tierras y estableció un campamento provisional 

denominado la Esperanza. Actualmente la Compañía se encuentra a la espera de la normalización de la 

situación social en el sector para iniciar las actividades de exploración avanzada.  

 

Durante los años 2019 y 2018, la Compañía llevó a cabo campañas de socialización e información del 

proyecto, y cumplió con el Programa de Relaciones comunitarias establecido en el Plan de Manejo Ambiental 

de la Fase de Exploración Avanzada del proyecto. 

 

En mayo del 2018, la Compañía presentó a la Subsecretaría Regional de Minas Centro Sur Zona 6 la solicitud 

de suspensión del plazo de concesiones mineras por razones de fuerza mayor o caso fortuito, de las 

concesiones Curigem 2,3 y 8, Panantza, Panantza 2 y San Carlos. Con fecha 1 y 2 de agosto de 2018 se 

inscribió en la Coordinación Regional Macas la Resolución del Ministerio de Minería en donde se aprueba la 

suspensión de plazo de las mencionadas concesiones. 

 

Durante los años 2019 y 2018 mantuvo vigentes sus concesiones mineras a través del pago de las patentes 

de conservación correspondientes. 

 

La Compañía ha establecido un plan con el fin de reiniciar sus actividades de exploración, mismas que 

contemplan las siguientes acciones: 

 

 Socialización del proyecto minero SAN - PAN 

 Generación de fuentes de trabajo y negocios 

 Convenios con autoridades seccionales 

 Permisos y licencias 

 Protección de la fuerza pública 

 Definir si existe consulta previa 

 Inicios de trabajo de perforación 

 Levantamiento de la suspensión de las concesiones mineras 

 

La Compañía considera que el resultado positivo de estas acciones permitirá retomar sus actividades mineras 

en el futuro. 
 
 
 



Notas a los estados financieros (continuación) 

 
 
 

3 

2. BASES DE PREPARACIÓN 
 
Declaración de cumplimiento- 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

(IASB por sus siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2019. 
 
Base de medición- 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al costo histórico, a partir de los 
registros de contabilidad mantenidos por la Compañía con excepción de los beneficios a empleados a largo 
plazo que son valorizados en base a métodos actuariales. Los estados financieros se presentan en Dólares 
de E.U.A. que es la moneda de curso legal en el Ecuador y moneda funcional de presentación de la 
Compañía. 

 
3. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES Y REVELACIONES 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que 

inician en o después del 1 de enero de 2019, según se describe a continuación:  
 
- NIIF 16 - Arrendamientos  
- CINIIF 23 - Incertidumbre sobre el tratamiento del impuesto a la renta 
 
NIIF 16  Arrendamientos 
NIIF 16 reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4 Determinación de si un acuerdo contiene un 
arrendamiento, Interpretación SIC-15 Arrendamientos Operativos  Incentivos e Interpretación SIC-27 
Evaluación de la esencia de las transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento. La norma 
establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los arrendamientos y 
requiere que los arrendatarios reconozcan la mayoría de los arrendamientos en el estado de situación 
financiera.  
 
El tratamiento contable de los arrendamientos para un arrendador es sustancialmente similar a la NIC 17. 
Los arrendadores continuarán clasificando los arrendamientos ya sea como operativos o financieros 
utilizando principios similares a los estipulados en la NIC 17. Por lo tanto, NIIF 16 no tiene un impacto para 
arrendamientos cuando la Compañía actúa como arrendador. 
 
NIIF 16 también requiere que arrendadores y arrendatarios realicen revelaciones más extensas que bajo NIC 
17. 
 
Como resultado del análisis efectuado por la Administración, la aplicación de esta norma no generó efectos 
importantes, por lo que no fueron incorporados en los estados financieros. 
 
CINIIF 23  Incertidumbre sobre el tratamiento del impuesto a la renta 
La interpretación norma el tratamiento contable del impuesto a la renta cuando existen posiciones tributarias 
que involucran incertidumbre y afectan la aplicación de la NIC 12 Impuesto a las ganancias. Esta norma no 
aplica para otros impuestos y gravámenes fuera del alcance de la NIC 12, tampoco incluye requerimientos 
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específicos respecto a intereses y penalidades asociadas a las posiciones tributarias inciertas. La 
interpretación norma específicamente lo siguiente: 
 
- Si una Compañía considera las posiciones tributarias inciertas individualmente 
- Los supuestos utilizados por una entidad en la evaluación de las posiciones tributarias por parte de la 

Autoridad Tributaria. 
- Cómo una entidad determina la utilidad o pérdida gravable, base imponible, amortización de pérdidas 

tributarias, crédito tributario y la tarifa de impuesto a la renta. 
- Cómo una entidad evalúa cambios en hechos y circunstancias. 
 
La Compañía determina si debe considerar cada posición tributaria incierta de manera individual o de manera 
conjunta con otras posiciones y utiliza el enfoque que mejor establezca la resolución de una incertidumbre.  
 
La Compañía aplica juicio profesional en la identificación de incertidumbres sobre posiciones tributarias 
aplicadas.  
 
En la adopción de la interpretación, la Compañía consideró si mantiene cualquier posición tributaria incierta. 
La Compañía determinó que es probable que todos los tratamientos tributarios aplicados sean aceptados por 
la Autoridad Tributaria, por lo que la interpretación no tuvo impacto en los estados financieros de la Compañía. 
 
Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el año 2019; sin embargo, de acuerdo 
a la conclusión de la Administración, estas no tienen impacto alguno en los estados financieros de la 
Compañía. 
 
- Modificaciones a la NIIF 9  Características de pagos anticipados con compensación negativa 
- Modificaciones a la NIC 28  Inversiones a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos 
- Modificaciones a la NIC 19  Modificación, reducción o liquidación del plan 
- CINIIF 22  Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 
- Mejoras anuales a las NIIF  Ciclo 2015-2018 
 

4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 
financieros son las siguientes: 
 
a) Efectivo en caja y bancos- 

El efectivo en caja y bancos corresponde a caja, cuentas corrientes y depósitos con menos de tres 
meses de vencimiento desde la fecha de adquisición todos ellos registrados en el estado de situación 
financiera a su valor nominal, los mismos que no tienen restricciones y son de libre disponibilidad. 

 
b) Activos y pasivos financieros 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que da lugar a un activo financiero de una entidad y un 
pasivo financiero o instrumento de patrimonio de otra entidad. 
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Activos financieros 
 
Reconocimiento inicial y medición 
Los activos financieros se clasifican al momento del reconocimiento inicial al costo amortizado, al valor 
razonable con cambios en otros resultados integrales o al valor razonable con cambios en resultados. 
 
La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las 
características del flujo de efectivo contractual del activo financiero y el modelo de negocio de la 
Compañía para la gestión de cada activo financiero, la Compañía mide inicialmente un activo financiero 
a su valor razonable más los costos de transacción.  
 
Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o valor razonable con 
cambios en otros resultados integrales, es necesario que este otorgue el derecho a la Compañía a flujos 
de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses (SPPI por sus siglas en inglés) sobre el 

cada instrumento. 
 

El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de sus activos financieros se refiere a la manera 
en la cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El modelo de negocio 
determina si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de efectivo contractuales a 
través del cobro, con cambios en la venta de activos financieros, o ambos. 
 
Medición posterior 
Para efectos de la medición posterior, los activos financieros se clasifican en activos financieros al costo 
amortizado (instrumentos de deuda), Explorcobres S.A. presenta las siguientes cuentas dentro de esta 
categoría: 
 
Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 
Esta categoría es la más relevante para la Compañía y mide sus activos financieros a costo amortizado, 
si ambas de las siguientes condiciones se cumplen: 
 
 El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de mantener los 

activos financieros con el fin de recuperar los flujos de efectivo contractuales a través del cobro, y 
 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de 

efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) 
pendiente de pago. 
 
Los activos financieros al costo amortizado se miden posteriormente utilizando el método de interés 
efectivo y están sujetos a deterioro. Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando 
el activo se da de baja, es modificado o deteriorado. 

 
Los activos financieros de la Compañía al costo amortizado se muestran en la nota 7 a los estados 
financieros. 
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Al 31 de diciembre de 2019 la Compañía no mantiene registrados activos financieros en las 
categorías de activos financieros a valor razonable con cambios en otros resultados integrales que 
se reciclan en resultados acumulados (instrumentos de deuda), activos financieros a valor 
razonable con cambios en otros resultados integrales que no se reciclan en resultados acumulados 
(instrumentos de patrimonio) o activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

 
Baja de activos financieros 
Un activo financiero (o, cuando corresponda, una parte de un activo financiero o parte de un grupo de 
activos financieros similares) se da de baja principalmente (es decir, se elimina del estado de situación 
financiera) cuando: 
 
 Los derechos para recibir los flujos de efectivo del activo han expirado, o; 
 La Compañía ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido la 

obligación de pagar los flujos de efectivo recibidos en su totalidad sin demora material a un tercero 
bajo un acuerdo, y: (a) la Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
del activo, o (b) la Compañía no ha transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios del activo, pero ha transferido el control del activo. 

 
Cuando la Compañía ha transferido sus derechos de recibir flujos de efectivo de un activo o ha 
ingresado en un acuerdo, evalúa si, y en qué medida, ha retenido los riesgos y beneficios de este 
activo financiero. 
 
Cuando no haya transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, 
ni tiene el control transferido del activo, la Compañía continúa reconociendo el activo. En ese caso, 
la Compañía también reconoce una responsabilidad asociada a este. El activo transferido y la 
responsabilidad asociada se miden sobre una base que refleja los derechos y obligaciones que la 
Compañía tiene retenidos. 
 
La participación continua que toma la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide al 
valor más bajo entre su valor original en libros y el monto máximo que podría requerírsele a la 
Compañía el pago. 

 
Deterioro de activos financieros 
La Compañía reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas para todos los instrumentos 
de deuda que no se mantengan a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias. Las perdidas 
crediticias esperadas se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales conforme los 
acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, descontados a la 
tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados incluirán flujos de efectivo por la venta 
o recuperación de valores por garantías otorgadas por clientes u otras mejoras crediticias que son parte 
integral de los términos contractuales. 
 
Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen de acuerdo con dos enfoques:  
 
 Enfoque general, aplicado para todos los activos financieros excepto cuentas por cobrar 

comerciales y activos contractuales  
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 Enfoque simplificado aplicado para cuentas por cobrar comerciales y activos contractuales  
 
Enfoque general 
Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas. Para las exposiciones de crédito para 
las cuales no ha existido un incremento significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento 
inicial, las pérdidas crediticias esperadas se reconocen sobre eventos de incumplimiento o mora que 
pueden ser posibles dentro de los próximos 12 meses. Para aquellas exposiciones de crédito para las 
cuales ha existido un incremento significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, se 
requiere una provisión de deterioro por las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de duración 
restante del activo financiero. 
 
Enfoque simplificado 
Para las cuentas por cobrar y los activos contractuales que no contienen un componente de 
financiamiento significativo, la Compañía aplica un enfoque simplificado en el cálculo de las pérdidas 
crediticias esperadas. Por lo tanto, la Compañía no realiza un seguimiento de los cambios en el riesgo 
de crédito, sino que reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas sobre todo el tiempo de 
duración del activo financiero en cada fecha de reporte. La Compañía ha elaborado una matriz de 
provisiones que se basa en su historial de experiencia de pérdida de crédito, ajustada por factores 
macroeconómicos relacionados con la industria en la cual opera la Compañía. 
 
La Compañía también puede considerar que un activo financiero está vencido cuando cierta información 
interna indica que es poco probable que la Compañía reciba los valores contractuales pendientes de 
cobro. Un activo financiero se da de baja cuando no hay expectativa razonable de recuperar los flujos 
de efectivo contractuales. 
 
Pasivos financieros 
 
Reconocimiento inicial y medición 
Los pasivos financieros se clasifican al momento de su reconocimiento inicial, como pasivos financieros 
a valor razonable con cambios en resultados y préstamos y cuentas por pagar, o como derivados 
designados como instrumentos de cobertura en una cobertura efectiva, según sea apropiado. 
 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y, en el caso de préstamos 
y cuentas por pagar se reconocen al valor neto de los costos de transacción directamente atribuibles. 
 
Los pasivos financieros de la Compañía se muestran en la nota 7 a los estados financieros. 
 
Medición posterior 
La medición de los pasivos financieros depende de su clasificación, como se describe a continuación: 
 
Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros 
mantenidos para negociación y pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial 
como a valor razonable con cambios en resultados. 
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Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se incurren con el propósito de 
recomprar en el término cercano. Esta categoría también incluye instrumentos financieros derivados 
suscritos por la Compañía que no están designados como instrumentos de cobertura en relaciones de 
cobertura según lo definido por NIIF 9.  
 
Los pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial a valor razonable con 
cambios en resultados se determinan al momento de su reconocimiento, y solo si se cumplen los 
criterios de NIIF 9.  
 
La Compañía no ha clasificado ningún pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. 
 
Préstamos y cuentas por pagar 
Esta es la categoría más relevante para la Compañía. Después del reconocimiento inicial, se miden al 
costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se 
reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos se dan de baja, así como con cambios en el 
proceso de amortización bajo el método de la tasa de interés efectiva. 
 
El costo amortizado se calcula teniendo en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las 
tarifas o costos que son parte integrante de la determinación de la tasa de interés efectiva del pasivo 
financiero. La amortización de la tasa de interés efectiva, se incluye como costos financieros en el estado 
de resultados. 
 
Baja de pasivos financieros 
Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación derivada del pasivo se cancela. Cuando un 
pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo acreedor en términos sustancialmente 
diferentes, o los términos existentes se modifican sustancialmente, tal intercambio o modificación se 
trata como la baja de la deuda original y el reconocimiento de una nueva deuda. La diferencia en los 
valores en libros se reconoce en el estado de resultados. 
 
Compensación de instrumentos financieros 
Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se reporta en el estado de situación 
financiera, si existe actualmente un derecho legal exigible para compensar los montos reconocidos y si 
existe la intención de liquidar sobre una base neta, o de realizar los activos y liquidar los pasivos 
simultáneamente. 
 

c) Propiedad, mobiliario y equipo 
Los saldos de propiedad, mobiliario y equipo son registrados al costo histórico, menos depreciaciones 
acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos 
directamente atribuibles a la adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la 
compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros 
asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. 
Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenimiento y son registrados 
como inversiones de exploración y evaluación cuando son incurridos. 
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La depreciación de la propiedad, mobiliario y equipo, es calculada linealmente basada en la vida útil 
estimada de los bienes del activo, o de componentes significativos identificables que posean vidas útiles 
diferenciadas. Las estimaciones de vidas útiles son revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha 
de cierre de los estados financieros.  
 
La depreciación de los activos se registra con cargo a las inversiones de exploración y evaluación en el 
estado de situación financiera.  
 
Las vidas útiles estimadas de los activos fijos son las siguientes:  
 

Tipo de activo Años _______________________________________ ___________ 
Edificios 20 
Maquinaria y equipo de campamento 10 
Equipo de comunicación 10 
Equipo de oficina 10 
Instalaciones 10 
Muebles y enseres 10 
Vehículos 5 
Equipo de cómputo 3  _________ 

 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de las propiedades, mobiliario y equipo, se calculan comparando 
los ingresos obtenidos, con el valor en libros y se incluyen en las inversiones de exploración y evaluación 
en el estado de situación financiera.  
 
Cuando el valor en libros de propiedades, mobiliario y equipo, excede a su monto recuperable, este es 
reducido inmediatamente hasta su valor recuperable.  
 
Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén relacionados con 
la construcción de activos calificables. Un activo calificable es aquél que requiere de un tiempo 
prolongado para que esté listo para su uso, período que la Administración ha definido como mayor a un 
año.  
 

d) Exploración y evaluación y desarrollo de recursos minerales- 
 
Inversiones de exploración y evaluación  
Las actividades de exploración y evaluación involucran la búsqueda de recursos minerales, la 
determinación de la viabilidad técnica y la evaluación de la viabilidad comercial sobre un recurso 
identificado.  
 
La exploración y evaluación incluye el siguiente tipo de actividades: 
 
- Investigación y análisis de información de exploración histórica. 
- Obtención de información de exploración a través de estudios geofísicos. 
- Perforaciones exploratorias y muestreos. 
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- Determinación y evaluación del volumen y grado del recurso. 
- Estudios sobre requerimientos de transportación e infraestructura.  
- Estudios financieros 
 
Estas actividades se encuentran clasificadas por la Compañía en los siguientes rubros en sus estados 
financieros: 
 
- Costos de desarrollo que apoyan a la exploración y evaluación 
- Costos de exploración 
- Costos de financiamiento 
- Costos de seguridad, salud, arqueología y ambiente 
- Costos legales del proyecto 
- Desarrollo sustentable 
- Impuestos, tasas y contribuciones 
- Ingeniería y estudios técnicos 
- Logística y operación de campamento 
- Patentes mineras 
- Sistemas y telecomunicaciones  
 
Todos estos rubros han sido atribuidos a las inversiones de exploración y evaluación, considerando que 
se encuentran directamente relacionados con el proyecto Panantza-San Carlos. 
 
Una vez obtenido el derecho legal a explorar a través de las concesiones mineras, la exploración y 
evaluación es cargada a resultados según se incurre, a menos que la Administración concluya que la 
obtención de beneficios económicos es más probable que exista de que no. Estos costos incluyen 
principalmente sueldos y salarios, materiales y combustibles utilizados, costos de perforación, costos 
de financiamiento, costos de seguridad, salud, arqueología y ambiente, impuestos, tasa y 
contribuciones, patentes mineras y pagos realizados a los contratistas. Diferente información es usada 
en la evaluación de si dichos desembolsos cumplen el criterio de ser capitalizados. La información que 
principalmente es usada para determinar la probabilidad de beneficios futuros depende del alcance que 
se haya realizado a la exploración y evaluación. 
 
Concesiones mineras- 
Los desembolsos significativos relacionados con la adquisición de derechos sobre concesiones mineras 
se capitalizan. Si no se descubre un cuerpo de mineral explotable, los costos incurridos se cargan a los 
resultados corrientes del período en el que se determina que los derechos no tienen valor económico 
futuro. Las concesiones mineras en las cuales se ha descubierto cuerpos de mineral explotables se 
amortizarán a partir de la fase de producción sobre la base del método de unidades producidas. En caso 
que la Compañía abandone las concesiones, los costos asociados se castigan con cargo al estado de 
resultados.  
 
La Compañía no mantiene contratos de concesión. Sin embargo, anualmente se renueva el derecho de 
concesión a través del pago de patentes mineras. 
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Las patentes mineras se presentan en el rubro inversiones de exploración y evaluación en el estado de 
situación financiera. 

 
e) Deterioro de activos no financieros- 

A cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe algún indicio 
de que un activo pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe tal indicio, o cuando una prueba anual 
de deterioro del valor para un activo es requerida, la Compañía estima el importe recuperable de ese 
activo.  
 
Durante la etapa preoperativa la Administración evalúa el deterioro cuando existen los siguientes 
indicadores: 
 
- El término durante el que la entidad tiene el derecho a explorar en un área específica ha expirado 

durante el período, o lo hará en un futuro cercano, y no se espera que sea renovado. 
- No se han presupuestado ni planeado desembolsos significativos para la exploración y evaluación 

posterior de los recursos minerales en esa área específica. 
- La exploración y evaluación de recursos minerales en un área específica no han conducido al 

descubrimiento de cantidades comercialmente viables de recursos minerales, y la entidad ha 
decidido interrumpir dichas actividades en la misma. 

- Existen datos suficientes para indicar que, aunque es probable que se produzca un desarrollo en 
un área determinada, resulta improbable que el importe en libros del activo para exploración y 
evaluación pueda ser recuperado por completo a través del desarrollo exitoso o a través de su 
venta. 

 
f) Beneficios a empleados- 

 
Corto plazo 
Los beneficios a empleados a corto plazo comprenden décimo tercera y cuarta remuneración y 
vacaciones, los mismos que son acumulados mensualmente hasta la fecha obligatoria de pago, goce 
(para el caso de vacaciones). 
 
Largo plazo 
La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que 
corresponde a un plan de jubilación y desahucio, los mismos que se registran como parte de las 
inversiones en exploración y evaluación en el estado de situación financiera, y su pasivo representa el 
valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina 
anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el método 
de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones de beneficios definidos se 
determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés determinada 
por el actuario. 
 
Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de tasas de descuento, 
variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, entre otros. 
Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva para obligaciones por beneficios post empleo, la 
estimación está sujeta a variaciones que podrían ser importantes. El efecto, positivo o negativo sobre 
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las reservas derivadas por cambios en las estimaciones, se registra en su totalidad como otro resultado 
integral en el período en el que ocurren. 
 

g) Impuesto a la renta- 
 
Impuesto a la renta corriente 
Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del período corriente se miden por los importes 
que se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal 
utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del 
período sobre el que se informa. La Administración evalúa en forma periódica las posiciones tomadas 
en las declaraciones de impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales 
aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 
 
Impuesto a la renta diferido 
El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias 
temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de 
cierre del período sobre el que se informa. 
 
Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 
 
Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles. 
 
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del período 
sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente 
ganancia imponible futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o 
parcialmente.  
 
Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del período sobre 
el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de ganancias 
imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con 
anterioridad. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta 
vigentes a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas 
del impuesto a la renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus 
reformas. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 
compensar los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias corriente y si los impuestos diferidos 
se relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 
 
El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 
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h) Provisiones- 
Se reconoce una provisión sólo cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 
como resultado de un evento pasado, es probable que se requieran recursos para cancelar la obligación 
y su importe puede ser estimado en forma razonable. Las provisiones se revisan cada período y se 
ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a la fecha del estado de situación financiera. 
Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante el monto de la provisión es el valor 
presente de los desembolsos que se espera incurrir para cancelarla. 
 

i) Contingencias- 
Los pasivos contingentes posibles no se reconocen en los estados financieros. Estos se revelan en 
notas a los estados financieros a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico 
sea remota. Un activo contingente no se reconoce en los estados financieros, pero se revela cuando su 
grado de contingencia es posible. 
 

j) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes  
La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como 
corrientes y no corrientes.  
 
Un activo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 
 
 espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 

operación; 
 mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 
 espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se 

informa; o 
 el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses 
después del cierre del período sobre el que se informa. 

 
Todos los demás activos se clasifican como no corrientes.  
 
Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 
 
 espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 
 mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 
 el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período 

sobre el que se informa; o 
 no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los 

doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 
 
Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes. 

 
k) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 
financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos 
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en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son 
expuestos en notas a los estados financieros. 
 

5. USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 
La preparación de los estados financieros de la Compañía, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera  NIIF requiere que la Administración deba realizar juicios, estimaciones y 
suposiciones contables que afectan a los importes informados de activos y pasivos y la revelación de pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, y los montos revelados de gastos durante el período sobre 
el que se informa. Las estimaciones y suposiciones han sido continuamente evaluadas y se basan en la 
experiencia de la administración y otros factores, incluyendo expectativas razonables de eventos futuros en 
función de las circunstancias. Sin embargo, los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones, si se 
utilizan suposiciones diferentes y existen condiciones diferentes. 
 
La Compañía ha identificado las siguientes áreas que requieren el uso de juicios, estimaciones y suposiciones 
importantes, y en las cuales si los resultados reales son diferentes, podría afectar materialmente la posición 
financiera o los resultados financieros reportados en ejercicios futuros. Mayor información sobre cada una de 
ellas y su impacto en las diferentes políticas contables, se describe en las siguientes notas a los estados 
financieros. 
 
 Vida útil de propiedad, mobiliario, equipo: 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. 
En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, 
se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la 
vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 
podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. 
 

 Recuperación de inversiones de exploración: 
La aplicación de la política de inversiones de exploración y evaluación requiere de juicio para determinar 
si la obtención de beneficios económicos futuros es probable a través de la explotación futura o si dichas 
actividades no han alcanzado una etapa que permita una evaluación razonable de la existencia de 
reservas. Los estimados tienen un impacto directo cuando la Compañía activa los costos de exploración 
y evaluación. La activación requiere que la Administración realice ciertos estimados y supuestos sobre 
los eventos futuros, en particular, sobre el establecimiento de la viabilidad económica en las operaciones 
de extracción. Los estimados y supuestos pueden cambiar si nueva información se hace disponible. Si 
después de haber capitalizado, la información actual sugiere que la recuperabilidad de dichos costos es 
improbable, el monto capitalizado es cargado a resultados en el período en el cual dicha información se 
hace disponible. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Compañía mantiene activados todos los cargos incurridos en la 
exploración y evaluación de concesiones mineras. Al 31 de diciembre del 2019 estos cargos alcanzan 
un total de 33,007,176 (30,953,448 año 2018). A la fecha, la Compañía considera que no se han 
presentado indicadores de deterioro de acuerdo con su política contable. 
 
De acuerdo con el criterio de la Administración, la Compañía obtendrá los recursos financieros 
necesarios para completar la exploración de las concesiones mineras y la construcción de la mina para 



Notas a los estados financieros (continuación) 

 
 
 

15 

poder iniciar la etapa de explotación y generar así los ingresos suficientes que le permitan absorber la 
amortización de los referidos costos activados, en caso de lograr la firma de un contrato de explotación 
con el Estado ecuatoriano. 
 

 Recuperación de propiedad, mobiliario y equipo: 
La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 
circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia 
de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, 
se practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período.  
 
Existe deterioro cuando el valor contable de un activo o de una unidad generadora de efectivo excede 
su importe recuperable, el cual es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su 
valor en uso. El cálculo del valor razonable menos los costes de venta se basa en la información 
disponible para operaciones de venta vinculantes de activos similares llevadas a cabo en condiciones 
de igualdad o en precios de mercado observables menos los costes necesarios para dar de baja el 
activo. El cálculo del valor en uso se basa en un modelo de descuento de flujos de efectivo. Los flujos 
de efectivo se obtienen del presupuesto para los próximos diez años y no incluyen las actividades de 
reestructuración a las que la Compañía no se ha comprometido, ni inversiones futuras significativas que 
aumentarán el rendimiento de los activos de la unidad generadora de efectivo que se está analizando. 
El importe recuperable es muy sensible a la tasa de descuento utilizada en el modelo de descuento de 
flujos de efectivo, a las entradas de flujos futuros esperados y a la tasa de crecimiento utilizada en la 
extrapolación. 
 

 Impuestos: 
La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 
tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de 
tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones 
en materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos 
reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas 
Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 
 

 Provisiones: 
Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 
provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la 
base de las estimaciones realizadas.  
 
La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos 
que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la 
información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales 
como asesores legales y consultores. 
 

 Beneficios a empleados largo plazo: 
El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante valuaciones 
actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los 
acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen: la 



Notas a los estados financieros (continuación) 

 
 
 

16 

determinación de la tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad. 
Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, 
las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas 
suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del período sobre el que se 
informa. 
 
El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002. Los 
aumentos futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para 
el país. 
 
Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró las tasas de interés de bonos 
corporativos de alta calidad de Estados Unidos de Norteamérica, considerando que la moneda de curso 
legal en Ecuador es el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica según indica el párrafo 78 de la 
NIC 19. 
 

6. NORMAS INTERNACIONALES EMITIDAS AUN NO VIGENTES 
A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas emitidas, 
pero con vigencia posterior al ejercicio económico que comienzan al 1 de enero de 2019. En este sentido, la 
Compañía tiene la intención de adoptar estas normas, cuando entren en vigencia, según le apliquen: 
 

Normas 
Fecha efectiva de 

vigencia _______________________________________________________________________ ______________________ 
Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8  Definición de material 1 de enero de 2020 
Modificaciones a la NIIF 3  Definición de un negocio 1 de enero de 2020 
Modificaciones al Marco Conceptual de las NIIF 1 de enero de 2020 
Modificaciones a la NIIF 9, NIC 37 y NIIF 7  Reforma de la tasa de interés de referencia  1 de enero de 2020 
Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28  Venta o aportación de activos entre un inversor y 
su asociada o negocio conjunto Por definir 

 
 

7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se formaban de la siguiente manera: 
 

 2019 2018   ____________ ____________ 
Activos financieros medidos al costo amortizado   
Efectivo en caja y bancos (Nota 8) 17,754 1,645,828 
Otras cuentas por cobrar 39,619 59,450 ________ ________ 
Total activos financieros 57,373 1,705,278 ________ ________ 
Pasivos financieros medidos al costo amortizado   
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar (Nota 12)  238,831 222,036 
Cuentas por pagar a compañías relacionadas (Nota 13) 8,315,416 7,924,650   ________ ________ 
Total pasivos financieros 8,554,247 8,146,686 ________ ________ 
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8. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el efectivo en caja y bancos se formaba de la siguiente manera: 
 

 2019 2018  __________ __________ 
Efectivo en caja 1,200 - 
Bancos (1) 16,554 1,645,828  ________ ________ 
 17,754 1,645,828  ________ ________ 

 
 

(1) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares estadounidenses (moneda en curso legal en Ecuador) en 

diversos bancos locales, las cuales no tienen restricciones y son de libre disponibilidad. 
 
9. PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPO  

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la propiedad, mobiliario y equipo se formaban de la siguiente manera: 
 

 2019 2018  __________ __________ 
Terrenos 85,689 85,689 
Edificios 24,000 - 
Maquinarias y equipo 81,777 81,777 
Equipo de comunicación 9,793 9,793 
Equipo de oficina 5,561 5,561 
Equipo de computo 8,160 8,160 
Muebles y enseres 16,225 16,225 
Instalaciones 106,610 122,423 
Obras en proceso 153,540 147,809 
Activo en tránsito - 2,047  _______ _______ 
 491,355 479,484 
Menos- Depreciación acumulada (96,681) (76,102)  _______ _______ 
 394,674 403,382  _______ _______  
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11. IMPUESTO A LA RENTA  
 
a) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores 
contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando 
haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 
 
La Compañía ha sido fiscalizada hasta el año 2011. El estatus de este proceso se menciona a 
continuación: 
 
Con fecha 26 de marzo de 2014 el Servicio de Rentas Internas (SRI) notificó a la Compañía el acta de 
determinación definitiva del ejercicio 2011, en la que se determinan inversiones no reconocidas por la 
administración tributaria, mismas que podrían generar un efecto impositivo y en participación de 
trabajadores de 539,000 en el futuro, cuando la Compañía inicie la explotación de la mina (en el caso 
de firmar un contrato con el Estado) y consecuentemente la amortización de dichas inversiones. La 
Compañía inició una demanda de impugnación contra dicha acta de determinación, por lo que el 7 de 
noviembre del 2014, la Segunda Sala del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario de Cuenca 
calificó la demanda, y se dio inicio al proceso judicial. El 8 de septiembre de 2017 el Tribunal Distrital de 
lo Contencioso Tributario emitió sentencia y resolvió aceptar parcialmente la demanda de la Compañía 
a la cual se presentó en recurso de casación en Corte Nacional, cuya demanda fue recibida el 21 de 
noviembre de 2017. De acuerdo con la Administración y sus asesores legales existen argumentos 
sólidos a favor de la Compañía, para calificar esta contingencia como posible, sin embargo, a la fecha, 
la resolución final de este asunto es incierta. 
 
A la fecha no existe efecto en los estados financieros, y en el caso que la resolución final sea 
desfavorable a los intereses de la Compañía, esta deberá reconocer como no deducible la amortización 
de las inversiones, en los años que entre en producción, así como un pasivo por impuesto diferido. 
 

b) Determinación y pago del impuesto a la renta- 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 
de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 
 

c) Impuesto a la salida de divisas (ISD)- 
El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 
 
 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  
 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en 

el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 
 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los 
pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador en un plazo de 180 días. 
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Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), entre otros: 
 
 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales o entidades no financieras especializadas, con un plazo 
mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando 
no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 
El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 
del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos, 
que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 
d) Reformas tributarias- 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley Orgánica 
de Simplificación y Progresividad Tributaria. Las principales reformas tributarias son los siguientes:  

 
 Impuesto a la Renta 

 
- Jubilación patronal y desahucio (reforma vigente a partir del año 2021) 

 
 Serán deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal, soportadas en 

estudios actuariales, siempre y cuando para las últimas se cumpla con lo siguiente: 
 
a) La provisión se refiera al personal que haya cumplido por lo menos diez años de 

trabajo en la misma empresa y, 
b) Los aportes en efectivo de esta provisión sean administrados por empresas 

especializadas en administración de fondos y debidamente autorizadas por la Ley 
de Mercado de Valores. 

 
- Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías 

aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria por 
créditos externos otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total 
de éstos no podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio. Tratándose de otras 
sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto en operaciones con partes 
relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral, 
intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 
 

- Se elimina el cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta en función de activos, patrimonio, 
ingresos gravados y gastos deducibles. El pago del impuesto podrá anticiparse de forma 
voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado menos las retenciones 
en la fuente, efectuadas en el ejercicio fiscal anterior. 
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 Impuesto a la Salida de Divisas 
 

- Se incluye como exento el pago al exterior por dividendos a sociedades o personas naturales 
en paraísos fiscales. 

 Contribución única y temporal 
 

- Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos 
gravados iguales o superiores a un millón de dólares en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una 
contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos 
ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Ingresos gravados 
desde 

Ingresos gravados 
hasta Tarifa ___________________ ___________________ ______________ 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 
5,000,000.01 10,000,001.00 0.15% 

10,000,001.01 En adelante 0.20% 

 
 

- Esta contribución será pagada en base a los ingresos gravados del año 2018, inclusive los 
ingresos que se encuentren bajo un régimen de Impuesto a la Renta Único. 

- En ningún caso esta contribución será mayor al 25% del Impuesto a la Renta causado en el 
ejercicio fiscal 2018 

- Esta Contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario ni como gasto deducible. 
- Su declaración y pago se realizará hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal de 

conformidad con lo establecido por el SRI mediante resolución. 
 

e) Precios de transferencia 
Al 31 de diciembre de 2019 el anexo de operaciones con partes relacionadas de la Compañía se 
encuentra en proceso, ya que su plazo de presentación al Servicio de Rentas Internas vence el 26 de 
junio de 2020. De acuerdo con el criterio de la Administración no existirán ajustes por este concepto. 
 
Al 31 de diciembre de 2018 el anexo de operaciones con partes relacionadas de la Compañía se 
presentó al Servicio de Rentas Internas el 26 de junio de 2019 en el cual no se presentaron ajustes por 
este concepto. 
 

12. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se formaban de la 
siguiente manera: 

 
  2019 2018   ____________ ____________ 

Proveedores  (1) 162,543 109,187 
Provisiones (2) 66,903 102,598 
Otras cuentas por pagar   9,385 10,251   _______ _______ 
  238,831 222,036   _______ _______ 
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(1) Los proveedores tienen vencimientos de entre 30 y 60 días. 

(2) Corresponde a bienes y servicios ya recibidos pero que a la fecha de cierre aún no han sido facturados. 

 
13. COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los saldos con compañías relacionadas se formaban de la siguiente 
manera: 

 
 Naturaleza 

de la 
relación 

Origen de la 
transacción 2019 2018  ____________ ______________ ___________ ___________ 

     
Por pagar:     
Corriente Resources Inc (2) Financiamiento 8,315,416 7,915,467 
Ecuacorriente S.A. (1) Reembolso - 9,183    _________ _________ 

   8,315,416 7,924,650    _________ _________ 

 
 

(1) Subsidiaria de Corriente Resources Inc. y miembro del Grupo CRCC Tongguan Investment Co. Ltd. 

(2) Miembro del Grupo CRCC Tongguan Investment Co. Ltd. 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañía realizó las siguientes transacciones 
con compañías relacionadas: 
 

 
Entidad 

Tipo de 
transacción 

 
2019 

 
2018 _____________________________ _____________ ___________ ___________ 

    

Préstamos    
Corriente Resources Inc (1)  Financiamiento 399,949 4,115,577   ________ ________ 
    
Reembolso de gastos    
EcuaCorriente S.A. Reembolso - 8,348   ________ ________ 

 

 

(1) Los préstamos recibidos durante los años 2019 y 2018 consideran lo siguiente: 

 

I. Interés a la tasa establecida por el Banco Central del Ecuador para créditos externos a partir del año 

inmediatamente posterior a la finalización del estudio de factibilidad.  

II. El prestamista no va a cargar ningún interés al prestatario por el impago del principal hasta que el estudio 

de factibilidad sea completado. 

III. Pagos de capital en forma anual desde el año inmediatamente posterior a la finalización del estudio de 

factibilidad y continúa el 31 de diciembre de cada año hasta 10 años más tarde. 
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A pesar de las consideraciones indicadas, debido a que el acreedor puede requerir el pago de estos 
préstamos en cualquier momento, según lo amerite, el préstamo es considerado a la vista, y por ende, de 
corto plazo. 

  
Los términos y condiciones bajo las cuales se llevaron a cabo las transacciones con compañías relacionadas 
fueron acordados entre ellas. 
 
Acuerdos de reembolso de gastos 
La Compañía no posee una estructura administrativa y su representante legal es Hu Jiandong. Por esta razón 
en el año 2011 firmó un acuerdo de reembolso de gastos con EcuaCorriente S.A. (compañía relacionada) 
mediante el cual obtuvo soporte administrativo. El acuerdo se aplicó hasta el año 2018 y estos desembolsos 
alcanzaron un monto de 8,348. 
 

14. BENEFICIOS A EMPLEADOS  
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los beneficios a empleados se formaban de la siguiente manera: 
 

  2019 2018 
  _____________ _____________ 
Corto plazo (a) :    
Décimo tercera remuneración  11,521 12,537 
Décimo cuarta remuneración  1,549 2,220 
Vacaciones  11,213 9,351   ________ ________ 
  24,283 24,108   ________ ________ 
Largo plazo (b):    
Jubilación patronal (i) 24,782 - 
Desahucio (ii) 11,903 24,419   ________ ________ 
  36,685 24,419   ________ ________ 

 

 

(a) Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de los beneficios a empleados corto plazo fue como sigue: 
 

 

Décimo tercera 
remuneración 

Décimo cuarta 
remuneración Vacaciones Total  _____________ _____________ _____________ _____________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 12,283 1,855 13,820 27,958  _________ _________ _________ _________ 

Incrementos 18,444 8,498 8,820 35,762 

Pagos (18,190) (8,133) (13,289) (39,612)  _________ _________ _________ _________ 
Saldo al 31 de diciembre de 2018 12,537 2,220 9,351 24,108  _________ _________ _________ _________ 
Incrementos 14,035 6,976 3,545 24,556 
Pagos (15,051) (7,647) (1,683) (24,381)  _________ _________ _________ _________ 
Saldo al 31 de diciembre de 2019 11,521 1,549 11,213 24,283  _________ _________ _________ _________ 
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(b) Largo plazo 
  

(i) Reserva para jubilación patronal- 
Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No, 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 

Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal 

mencionada en el Código del Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de 

Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo, los 

empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios continuada o 

interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, los 

empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años, y menos de veinticinco 

años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte proporcional de dicha jubilación. 

Con fecha 2 de julio de 2001 en el Suplemento al Registro Oficial No, 359 se publicó la reforma al 

Código del Trabajo, mediante el cual se aprobaron los montos mínimos mensuales por pensiones 

jubilares. 

 

Al 31 de diciembre de 2019 el saldo de la reserva para jubilación patronal cubre el 100% del valor 

del estudio actuarial. 

 

Durante el año 2019 el movimiento de la reserva de jubilación patronal fue como sigue: 

 
 2019  ___________ 

Saldo inicial -   
Gastos operativos del período:  
Obligaciones por beneficios definidos de años anteriores 28,196 
Costo laboral por servicios actuales 5,686 
Costo financiero 1,199 
Pérdida actuarial 466 
Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas (10,765)  _______ 
Saldo final 24,782  _______ 

 

 

(ii) Desahucio- 
De acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tiene un pasivo por desahucio con los 

empleados y trabajadores que se separen de la Compañía. Esta provisión cubre los beneficios de 

terminación de la relación laboral por desahucio. El empleador bonificará al trabajador con el 

veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años 

de servicios prestados a la misma empresa o empleador. 
 

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de la reserva para desahucio fue como sigue: 
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 2019 2018  ___________ ___________ 
Saldo inicial 24,419 22,705    
Gastos operativos del período:   
Costo laboral por servicios actuales 4,606 4,943 
Costo financiero 1,020 874 
(Ganancia) pérdida actuarial (17,692) 8,129 
Beneficios pagados (450) (12,232)  _______ _______ 
Saldo final 11,903 24,419  _______ _______ 

 
 
Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2019 y 2018 fueron las siguientes: 
 

 2019 2018  ________________ ________________ 
Tasa de descuento 4.21% 4.25% 
Tasa de incremento salarial 1.50% 2.30% 
Tabla de mortalidad e invalidez TM IESS 2002 TM IESS 2002 
Tasa de rotación (promedio) 34.73% 78.38% 

 
 
Un análisis de sensibilidad para cada supuesto actuarial significativo, que muestra la forma en que 
la obligación por beneficios definidos habría sido afectada por los cambios en la suposición 
actuarial relevante que era razonablemente posible al cierre de los ejercicios 2019 y 2018, se 
muestra a continuación: 
 

 2019 2018  ________________ ________________ 
Variación tasa de descuento +0.5% 1,698 1,945 
Variación tasa de descuento -0.5% 1,834 2,105 
Variación tasa de incremento salarial +0.5% 1,875 2,136 
Variación tasa de incremento salarial -0.5% (1,750) (1,990) 

 
 

15. PATRIMONIO 
 
a) Capital emitido 

Al 31 de diciembre de 2019, el capital emitido estaba constituido por 21,168,963 acciones ordinarias y 
nominativas de 1 cada una, totalmente pagadas.  
 
La composición accionaria se muestra a continuación: 
 

 Accionistas   ________________________________________  

 

Corriente Exploration 
Corporation CTQ Management Inc. 

Total  
capital ___________________ ___________________ ___________________ 

Capital al 31 de diciembre de 2018 y 2019 21,164,729 4,234 21,168,963 
 ___________ _______ ___________ 

% Participación accionaria 99.98% 0.02% 100% 
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b) Aportes para futuras capitalizaciones 
Durante el año 2016 se recibió aportes para futuras capitalizaciones en efectivo por 3,657,831. De acuerdo 
al criterio de la Administración, los aportes por 3,657,831 se capitalizarán durante el año 2020, toda vez que 
ya se ha completado los trámites con sus accionistas requeridos en Canadá y se inicie el proceso 
societario ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
 

16. GARANTÍAS 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la garantía entregada al Ministerio del Ambiente fue la siguiente: 

 
 Tipo de 

garantía 
 

Banco 
 

Objeto 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

 
Valor  __________ ________ ______________________ _________ _________ _________ 

Garantía de fiel 
cumplimiento Bancaria Pichincha 

Fiel cumplimiento al Plan de 
manejo ambiental para la 
fase exploración avanzada 
del proyecto Panantza San 
Carlos  30/6/2019 30/6/2020 555,141       ________ 

 

 

Este documento fue emitido por el Banco Pichincha por cuenta, orden y riesgo de Banco de China de Canadá 
(Sucursal Vancouver), que a su vez tiene el aval del accionista principal Corriente Resources Inc. 
 

17. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  
En el curso normal de las operaciones, Explorcobres S.A. siguiendo la directriz del manejo de los riesgos del 
negocio de sus accionistas considerando que existen una variedad de riesgos financieros (que comprende a 
los riesgos de cambio, de tasa de interés y precio), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa general 
de administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados 
financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía. 

 

La administración de riesgos se efectúa a través de la Vicepresidencia de Finanzas y Auditoría (CFO). 
 
Factores de riesgo financiero 
El riesgo financiero es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un instrumento 
financiero fluctúen debido a los cambios en los precios de mercado. Los precios de mercado involucran tres 
tipos de riesgo: el riesgo de tipo de cambio, el riesgo de tasa de interés y el riesgo de precio.  
 
Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de mercado incluyen los depósitos bancarios y depósitos 
a plazo. 
 
i) Riesgo de cambio: Debido a que la Compañía no registra operaciones pactadas en monedas distintas 

a su moneda no está expuesta al riesgo de que el tipo de cambio del dólar estadounidense respecto de 
las monedas en que pacta sus transacciones fluctúe significativamente de manera adversa. En el caso 
de transacciones en moneda extranjera, la Administración asume el riesgo de cambio con el producto 
de sus operaciones por lo que no realiza operaciones de cobertura con instrumentos financieros 
derivados para cubrir su riesgo de cambio.  
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La Administración estima, sobre la base de información macroeconómica de mercado, que no se 
producirán variaciones significativas en la cotización del dólar que impacte desfavorablemente y de 
manera importante a los resultados de la Compañía. 
 

 Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Compañía no ha realizado transacciones en una moneda distinta 
al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 
ii) Riesgo de tasa de interés: Debido a que la Compañía no registra pasivos significativos que generen 

intereses no está expuesta al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo ni sobre el valor 
razonable de su deuda. Los instrumentos financieros que generan intereses corresponden a los 
depósitos en instituciones financieras. Si bien la Administración trata de colocar sus excedentes de 
efectivo en instituciones que ofrezcan mejores rendimientos, tomando en consideración la calificación 
de la institución financiera, los flujos operativos de la Compañía no dependen del rendimiento de estas 
inversiones. El objetivo de la Administración es tratar de mantener constante el valor de estos 
excedentes hasta el momento en que sean requeridos. En este sentido la política de la Compañía es 
mantener la mayor parte de sus excedentes de efectivo en depósitos a plazo que devengan tasas de 
interés fijas. 

 
iii) Riesgo de precio: Debido a que la Compañía no registra operaciones con proveedores del exterior no 

está expuesta al riesgo de fluctuaciones en los precios de sus transacciones comerciales realizadas 
con dichos proveedores. En el caso de transacciones con proveedores del exterior la Administración 
negocia precios y formas de pago, y están enmarcados con límites establecidos por la Administración. 

 
Factores de riesgo de crédito 
El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, instrumentos financieros y depósitos en 
bancos e instituciones financieras. Respecto de bancos e instituciones financieras, solo se acepta a 
instituciones cuyas calificaciones de riesgo independientes determinen niveles de solvencia que garanticen 
estabilidad, dinámica y respaldo a las inversiones de la Compañía.  
 
Factores de riesgo de liquidez 
La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus accionistas y compañías 
relacionadas. Para administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de caja 
proyectados para un período de doce meses.  
 
La Compañía históricamente no ha tenido excedente de efectivo, y el flujo existente lo ha administrado como 
capital de trabajo que lo ha utilizado para pago de deudas de proveedores locales y del exterior, incluyendo 
compañías relacionadas. 
 
Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la misma de 
continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros 
grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 
 
Consistente con la industria, la Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento. 
Este ratio se calcula dividiendo la deuda neta sobre el capital total de la Compañía (que incluye deuda propia 
y externa). 
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Explorcobres S.A. por política de sus accionistas en el caso que se necesitara fondos para la operación, sería 
una de sus filiales o sus accionistas, quienes provean los mencionados fondos. 

 
Los ratios de apalancamiento al 31 de diciembre de 2019 y 2018 fueron los siguientes:  
 

 2019 2018  ____________ ____________ 
   
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 238,831 222,036 
Impuestos por pagar 12,588 35,629 
Obligaciones relacionadas con el personal 4,626 4,472 
Cuentas por pagar a compañías relacionadas 8,315,416 7,924,650 
Beneficios a empleados 60,968 48,527 
Efectivo en caja y bancos (17,754) (1,645,828) 
 _________ _________ 
Deuda neta 8,614,675 6,589,486 
Total patrimonio 24,826,794 24,826,794 
 _________ _________ 
Capital total 33,441,469 31,416,280  _________ _________ 
Ratio de apalancamiento (deuda neta / capital total) 26% 21%  _________ _________ 

 
 
El aumento del ratio de apalancamiento se genera debido a que en el año 2019 se incrementó las cuentas 
por pagar a compañías relacionadas por aproximadamente 400,000. 
 
Factores de riesgo de carácter general  
La Compañía opera en la industria minera, que por su propia naturaleza, está menos expuesta que otras 
actividades a los efectos negativos de los cambios en las condiciones económicas. Sin embargo, las 
entidades relacionadas que ayudan a apalancar la Compañía en el Ecuador operan en países que son más 
vulnerables a los efectos de la crisis mundial. 

 
En consecuencia, a la luz de los aspectos anteriores, la continuación de la crisis económica, las situaciones 
locales de la incertidumbre geopolítica o eventos ambientales podrían tener un efecto sobre la evolución de 
la Compañía. Sin embargo, la Compañía a nivel mundial hoy forma parte del Grupo CCRC - Tongguan 
Investment Co. Ltd., el cual es una entidad multinacional china líder mundial en la industria minera. 

 
18. COMPROMISOS 

 
Convenio con Billiton E&D 3 B.V.- 
La Compañía mantiene un convenio con Billinton E&D 3 B.V. mediante el cual dicha empresa tiene derecho 

mineros que se exploten en las siguientes Concesiones: San Carlos, Panantza, Curigem 2, Curigem 3, 
Curigem 6, Curigem 7, Curigem 8, Curigem 11, Curigem 22, Caya 7, Caya 20 y Caya 29, pagaderas 
trimestralmente lo que constituye un gravamen sobre las áreas antes mencionadas. Dicho compromiso 
todavía no se ha hecho efectivo debido a que la Compañía se encuentra en etapa preoperativa. 
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Billiton E&D 3 B.V. tiene la facultad de transferir o ceder el derecho a recibir dicha regalías a favor de cualquier 
empresa o persona sin necesidad de obtener el consentimiento de Explorcobres S.A., o sus sucesores, para 
esto Billiton E&D 3 B.V. deberá notificar a Explorcobres S.A., la transferencia de tales derechos. 
 
Explorcobres S.A. solo podrá ceder o transferir los derechos mineros sobre las áreas mencionadas a un 
tercero previa autorización escrita de Billiton E&D 3 B.V. (o de sus sucesores en el derecho de recibir el pago 
de la regalía). 

 
19. CONTINGENCIAS 

 
Auditoría efectuada por la Contraloría General del Estado del Proyecto Panantza - San Carlos  
El 7 de noviembre de 2018, la Contraloría General del Estado emitió el informe borrador de la auditoría 
ambiental del Proyecto Panantza - San Carlos, a cargo del Ministerio del Ambiente, Agencia de Regulación 
y Control Minero, Ministerio de Minería, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de 
diciembre de 2018. La Compañía dio contestación al informe y la Contraloría General del Estado hizo varias 
observaciones relacionadas a temas ambientales, mismas que serán impugnadas por la Compañía. A la 
fecha, aún no se ha emitido el informe final, por lo que la resolución de este asunto es incierta. 
 
Acción de protección en contra del Proyecto Panantza San Carlos
Con fecha 19 de marzo de 2019 la asociación Pueblo Shuar y otros demandaron al Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables contra el Proyecto Panantza San Carlos. La Compañía no fue 
demandada, pero participó como parte coadyuvante. El 26 de marzo de 2019 el juez en primera instancia 
resolvió admitir la acción de protección por no existir vulneración. El 7 de mayo de 2019 la Corte Provincial 
de Pichincha resolvió inadmitir la acción de protección por incompetencia del juez, por lo cual remitió al juez 
inferior. A la fecha de emisión de los estados financieros, no ha habido actividad de los actores del juicio, por 
lo que la resolución de este asunto es incierta. 
 

20. EVENTOS SUBSECUENTES 
En el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de emisión de estos estados financieros, 
no han ocurrido hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos 
o interpretaciones de los estados financieros al 31 de diciembre de 2019. 

 


